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ANÁLISIS DEL REDISEÑO 

Órgano Emisor: 

Consejería: Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 

Centro directivo: Secretaría General de Transformación Digital y Ciberseguridad 

Órgano Peticionario:  

Consejería: Consejería de Salud y Servicios Sociales 

Centro directivo: Dirección General de Accesibilidad y Centros 

N.º de informe: 2024_133 

Sentido del informe: Favorable 

Fecha del informe: 19/11/2024 

Norma: Decreto por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a conceder 

por la Consejería de Salud y Servicios Sociales destinadas a fomentar la adaptación de espacios 

públicos urbanizados de titularidad pública y edificios o establecimientos de titularidad pública o 

privada, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a la normativa vigente en materia 

de accesibilidad. 

 

El presente documento contiene una propuesta de rediseño del procedimiento dirigido a 

orientarse hacia la ciudadanía conforme al artículo 35.3 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de 

racionalización y simplificación administrativa de Extremadura y como paso previo a la emisión del 

Certificado de Operatividad electrónica correspondiendo a otro/s órganos analizar las 

consecuencias de índole jurídicas o de otra naturaleza pudieran derivarse de su inobservancia. 

 

1. MARCO NORMATIVO  

 

- Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica de 

la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

- Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura 

- Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura 

- Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de 

Extremadura 

- Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura. 

- Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta 

administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos. 

- Decreto 7/2023, de 1 de febrero, por el que se regula la puesta en marcha del punto único 

de acceso a la información por diferentes canales de la administración de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura y organismos públicos 
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Una vez examinado el borrador de texto normativo remitido al Servicio de Digitalización de 

Procedimientos, se formulan las siguientes: 

 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Alta en el Inventario de Información Administrativa 

 

Todos los servicios de tramitación electrónica que se ofrezcan a la ciudadanía derivados de este 

texto normativo se deben dar de alta obligatoriamente en el Inventario de Información 

Administrativa (IIA: https://www.juntaex.es/accesoinventario) de forma que la ciudadanía pueda 

acceder a dichos servicios a través del punto de acceso general electrónico de los servicios y 

trámites https://www.juntaex.es en la fecha de publicación de la norma correspondiente en el DOE. 

 

De esta forma se hace efectivo el derecho de la ciudadanía a un punto único de acceso a la 

información, al que se refiere la Disposición transitoria tercera de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de 

racionalización y simplificación administrativa de Extremadura, debiendo indicarse el propio texto 

normativo que esa información se hallará en el Portal Juntaex.es, en el punto de acceso general 

electrónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es dentro de la publicación del 

correspondiente trámite. 

 

 

1º.- Sobre la tramitación electrónica 

 

Se recomienda, en los artículos 7. Solicitud, plazo, forma de presentación y subsanación de solicitud 

(epígrafe 1), en la disposición adicional primera, apartado 4. Plazo y forma de presentación de las 

solicitudes (epígrafe 1), 5. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 

procedimiento. Composición de la Comisión de Valoración. Plazo de resolución y notificación 

(epígrafe 4), en la disposición adicional segunda, apartado 5. Órganos competentes para la 

ordenación, instrucción y resolución del procedimiento. Composición de la Comisión de Valoración. 

Plazo de resolución y notificación (epígrafe 4), en la disposición adicional tercera, apartado 5. 

Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento. Composición 

de la Comisión de Valoración. Plazo de resolución y notificación (epígrafe 4), en la disposición 

adicional cuarta, apartado 5. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 

procedimiento. Composición de la Comisión de Valoración. Plazo de resolución y notificación 

(epígrafe 4), añadir las direcciones web de los portales a los que se hace referencia. 

1. Diario Oficial de Extremadura:  http://doe.juntaex.es 

2. Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura: 

http://gobiernoabierto.juntaex.es/ 

3. Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura:  

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index  
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Se requiere modificar el artículo 11. Publicidad de la concesión, en el siguiente sentido: 

La resolución de la concesión de las subvenciones será publicada en el Diario Oficial de Extremadura 

(http://doe.juntaex.es) en el plazo máximo de tres meses a contar desde la fecha de publicación en dicho 

Diario de las respectivas convocatorias de subvenciones con sus correspondientes extractos 

Asimismo,  conforme a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la notificación de la resolución cuando se trate de 

actos integrantes de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva de cualquier tipo, la 

convocatoria del procedimiento deberá indicar el medio donde se efectuarán las sucesivas publicaciones, 

careciendo de validez las que se lleven a cabo en lugares distintos  los efectos de notificación practicada. 

Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el apartado anterior y 

únicamente con efectos informativos, cada solicitante recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico 

que conste en la solicitud, mediante el cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo 

contenido podrá acceder a través del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica asociada donde 

se haya iniciado el procedimiento 

  

 

2º.- Sobre el procedimiento 

 

- No se han encontrado observaciones con respecto al presente apartado.  

 

 

3º.- Sobre la documentación 

 

Se requiere incluir en el artículo 8. Documentación que acompaña a la solicitud, una referencia 

expresa artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa 

de Extremadura, pudiendo quedar como sigue a continuación: 

“Si la documentación exigida para la tramitación ya obrara en poder de la Administración Pública, el 

solicitante podrá acogerse a lo dispuesto en el artículo 28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 25 de la Ley 

4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa de Extremadura, y no estará 

obligado a presentar la documentación siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en 

que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde 

la finalización del procedimiento al que correspondan.” 

 

Por otra parte, se debe considerar como medida de simplificación administrativa, la opción de 

incorporar toda la documentación que se requiere en la norma para acompañar a la solicitud en una 

declaración responsable sustitutiva de la documentación que se requiere, en el sentido previsto por 

el artículo 16.4 Ley 4/2022 de Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación 

administrativa de Extremadura. 

 

 

4º.- Sobre el rediseño del formulario del modelo de solicitud 
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Se precisa incorporar, en cada uno de los formularios de solicitud relativos a los distintos programas 

incluidos en la norma, la autorización para la consulta de la cuenta bancaria de los beneficiarios:  

 

☐ AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a 

consultar la titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud, por lo que se aporta certificado de 

titularidad firmado electrónicamente  

por la entidad financiera para su registro en el Sistema de Gestión Económico- Financiera. 

☐ NO AUTORIZO a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura a 

consultar la titularidad de la cuenta bancaria indicada en la solicitud, APORTANDO certificado de titularidad 

firmado electrónicamente por la entidad financiera para su registro en el Sistema de Gestión Económico- 

Financiera. 

 

3. CONCLUSIONES.  

 

Se informa favorablemente motivado por las consideraciones del apartado 2 del presente 

documento.  

 

Nota: 

El documento adaptado a las consideraciones del apartado 2 debe subirse al repositorio de 

documentos desde donde se ha solicitado este análisis para comprobarlo y emitir, en su caso, 

el informe favorable.  
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